
   

 

   

 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, nueve (9) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado 05150 40 89 001 2022 00055 00 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada Eucaris Cadavid Vélez 

Providencia Auto Interlocutorio 244 

Decisión Modifica Liquidación del Crédito 

 

Surtido el traslado de la liquidación de crédito presentada por el extremo 

procesal activo1, se encuentra al despacho la misma para resolver lo 

pertinente a su aprobación. Sin embargo, se evidencia una inconsistencia 

en la sumatoria total de los valores a liquidar de un título valor, como se 

explica a continuación: 

 

Véase que en el pagaré 014146100001707, la sumatoria de los conceptos 

que comprende esta deuda no se ajusta a la cifra correcta, toda vez que el 

despacho verificó que esta corresponde a $3.352.692 y no a $3.359.502 

como se expresó en el respectivo memorial. 

 

Por lo tanto, se procederá a realizar el ajuste necesario vía secretarial, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Finalmente, comoquiera que las liquidaciones relacionadas con los pagarés 

014146100001846 y 014146100002326 se encuentran ajustadas a la 

normativa aplicable, y considerando que no fueron objetadas dentro del 

término de traslado, se les imparirá APROBACIÓN, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo ejusdem. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA 

DEL PRÍNCIPE, ANTIOQUIA, 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada el 6 de mayo 

de 2024 por el apoderado judicial del Banco Agrario de Colombia S.A., en 

cuanto al resultado total de la deuda del pagaré 014146100001707, por lo 

dicho en precedencia. 

                                                             
1 Archivos 015 y 016 del expediente digital. 



   

 

   

 

SEGUNDO: ORDENAR que, por vía secretarial, se realicen las enmiendas 

necesarias a la liquidación de crédito referida. 

TERCERO: APROBAR las liquidaciones de crédito relacionadas con los 

pagarés 014146100001846 y 014146100002326. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(firmado electrónicamente) 

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

     

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe 10/07/2024_, en la 

fecha, se notifica el auto precedente por 

ESTADO N°_042_, fijados a las 8:00 a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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